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* Los aviaos ó artículos podrán remitirte i It 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4. cuarto principal, íran-
cqs de porU.sin cuyo requisito DO se reciben. 
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i*ARTE OFICIAL* 

gOBlEflNO EOLITICO í>% HkD*lÚ. 

Cáceres, Ciudad Real, Gua^ála^ara, Mapíid 
Toledo v Segó Via. 

' • t Ti . . ' " V i . . • 
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E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
£k Península, coa fecha 39 de abril último me 
plice to siguiente; 
1$ Excmo. Sr.r Al director general de caminos 
dije con fecha 7 del corriente lo que sigue:. 

( t He dado cuenta al Regente cfel Reino fie lo 
eipuesto por V. S. en 23 de marzo próximo pa
sado a fin de regularizar el servició délos ingenie
ros de caminos, canales y puerjloŝ  para que en la 
acción de todos sus individuos ha^a unidad y sis
tema, y a| paso que se consiga maydr simplifica
ción , seguridad y rapidez en cuanto al mecanis
mo de la institución concierne, se llegue á alean-

ias nucas, t̂ onyeiiciiiu «r*. «M» — 
mejor servicio público ha de resultar de la adop
ción de las medidas propuestas, se ha servido 
resolver que basta tanto que se apruebe la nue
va ordenanza del cuerpo de Ingenieros de Cami
nos y se adopten. las medidas legislativas que 
sean necesarias f se observen las disposiciones si
guientes. 
' 4 , * Se ditidirá la peninsula en diez distritos 
para el servicio de los ingenieros de caminos, 
canalds y puertos en cuauto tenga relación con 
las obras públicas de esta clasey ya sean naciona
les de partido ó municipales, y serfn los que si
guen, T • 

DISTRITO DE MADRID. 
Provincias que corresponden al /ná/no.—-Avila, 

OBRAS PUBLICAS Y COMISIONES DEJ. SERVICIO QUE 
COMPRENDE CAPA DISTRITO. 

La primera división de la carretera de esta 
corte á Bada;oz y Sevilla. 

La primera división de las carreteras de esta 
corte á Valiadolid, la Cor uña, Santander , León, 
Oviedo y Gijon, con los ramales á los sitios rea
les del Pardo, San Lorenzo y San Ildefonso, jf 
el transversal entre San Lorenzo y ISavacerrada. 

La primera división de la caretera de esta 
corte á Irun por. Somosierra y Burgos. 4 

La primera división de la carretera de esta 
corte á Barcelona y raya de Francia y á Valen
cia por Zaragoza. . < 

La primera división de la carretera de esta 
corte á Valencia por las Cabullas. 

La segunda división de la carretera de esta 
corte á Valencia por Ocaña y Albacete. . 
- : La primera y segunda división de la carrete
ra de esta corte á Málaga y Cádiz; . • . 

Carretera provincial de San Rafael a Segó vía. 
Carretera de nueva construcción de esta cor

te á Vigo por el Escorial en la parte correspon
diente á las provincias de Madrid y Avila; 

Navegación del Tajo. Canal de Manzanares. 
Id. de Guadarrama. 

Obras provinciales, de partido y municipa
les de todas las provincias del distrito. ; 

DISTRITO' DE BURGOS; ! i 
Provincias que le corresponden^ u\ bao , Bur

gos , Logroño , Pam piona , San Sebastian, San
tander , Soria y Vitoria. ^ . . * 

La tercera división de ta carretera dé esla cor
te á Valiadolid y Burgos. 
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Carretérade nueva construcción de Burgos á 
Santander por Peñas Pardas. 

Carretera de nueva construcción de esta cor
te á Francia en la parte correspondiente á las 
provincias de Soria y Logroño. 

La de esta última ciudad á Calahorra. 

• £ £ ' d I ... JA 

Y.V: > 

Alicante, Castellón,Cuenca, Murcia y Valencia 
^ gj^jl t*rn#ra..TJniartn y rjitiî ii rl¡ii¡, j f . .^ ^ i 
carretera de esta corte á Valencia por Ocaña y 
Albacete. 

v. Lagarta división de la carretera de esta cor-
Cartagena. 

JLorca. 

ta división [de la carretera de esta 

ff; |Wraj>í|e^pijerto-iy.feapl de Aleante, l M 

fe " $ f ! ^ 

•Ifir á Mtin 

ir, ¿ * 
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La de Pancorvo á Logroño 
Las de Bercedo, La redo, Castro-Vitales y 

de Ramales á la Cabada. 
Inspección de los caminos de* las pro. 

Vascongadas y caretera de Ntívarrjá;fe£:
l33 !¡<XK * 

Las de Cubo á Sonedlo y de S e n c i l l o C a b r i l l a s , 
tander. * y ; / \*>t-.< UJJUÉttTd i visión de la 

La cuarta división de la carretera déHMa 
á Valladolid, Patencia y Santander. 

La 
corte 

f-4 ••>•<• 

Las obras "dedos puertos de ÍSan Sébasti 
Bilbao. 

Las proyectadas en los de Pksages, Castro-
Urdíales f La red o y San toña. 

El Faro de Santander, el de San Sebastian y 
el proyectado en.la punta de,1a.Galea. . 

Las demás obras prov leíales, de partido y 
municipales de todas las provincias del distrito. 

| r v B . « r f i l iSRITO DE GRANADA. 

• i 

DISTRITO D E ZARAGOZA. 

Provincias que le correspoñdeh^üuepca} Te* 
ruel y Zaragoza. , 

Las segunda y tercera divisiones de la carre* 
tera de esta corte á Barcelona y raya de Francia 
por Zaragoza. 

X A tercera división de la carretera de esta 
corte á Valencia por Zaragoza. 

Canales de Aragón y Tauste. < 
Navegación del Ebro. 
Obras provinciales, de partido y municipa-

les de todas las provincias del distrito. '* >í 
DISTRITO DE BARCELONA. V 

' * I * 1 l ff ' ' ! 

Provincias que le corresponden.^Barcelona, 
Gerona, Lérida , Tarragona é Islas Baleares. • 
: Las coarta y quinta divisiones de la carrete

ra de esta corte por Zaragoza y Barcelona á la 
raya de Francia. 
• •- La séptima división de la carretera de esta 
corle á BarceJona por Ocaña, Albacete y Valencia. 

Puertos de Barcelona, Tarragona Salón y 
Palma. 

El Fanal de Portopi. 
Las luces de los puertos de Barcelona y Pal

ma y Soller. 
Obras provinciales, de partido y municipa

les de todas las provincias del distrito. 
DISTRITO DE VALENCIA, 

Provincias que le corresponden. Albacete, 
• t i i i / v» •' \ 

carretera de esta corte 
oiía por Valencia. 

Las obras del Grao de Valencia y las luces de 
su puerto. 

ncias 

nada , Jaén y Málaga. 
La tercera di visión dg la carretera 4 * E S L A OOfr 

tea Grat>atíé > ^ á i a P ^ ^ 
La cuarta división de la misma. 
Obras ^ J U B Ü f f é f t J ^ H h y a w a í . 
Carretera de Granada á Motril. 
Las obras proyectadlas eoejl puerto de Marbella 
E l Fanal de Malaca. • •«/ nm*i'? II 

municipales de todas las provícias deldistrido. 

DISTRITO D E B R I L L A . : : 

Provincias \qúé fe, cprre^^/i r ^Gadiz # Cór-
n doba,Huelya ; Sevilla y Badajoz. 

La tercera,división de la carretera de esta 
corte á Cádiz. , , 

La cuarta división de la misma. 
Carretera de Córdoba á Aotequera. , ¡ : r 

IA*' tercera división de |aj jarretera de esta 
corte á Badajoz y Sevilla. K t ; ¡ „ , , ; , . 

Navegación del Qiiadalquivjr,,ílfl 

t j | | E l puerto de.Taril^.g^X^nal jr.4 ,dn Odfe. 
[ } Las demás obr̂ s ftrofÍD^i^e^,ffa parUdo¡y 
municipales de todas las provincias del distr¿Uli 

DISTRITO DB VALLADOLID. 
i vv 

Provincias qué *\e cprrjé^í^jJ^PalenpU i Sa«̂  
lamanca, Valladolid y. Zamora. , «̂^ •/ . . 
/La segundayiercera división de la carretera 

de esta corte á Valladolid, Paienciay Santander. 
La construccipn f S ^ W » de Olmedo 

á Valladolid. . rj i ¡ h ( 
La segunda división de la can etera de esta 

corte á la Coi uña. . . . . . 
Inspeccipp del canal. d^Ca^lla^ 3 4 ] . 
Carreteras de Valladolid á León hasta Mayor̂ . 

ga y á Parada do fl«bi|Jfs<rn:r-!<i 
. « 
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* * S r X K de e8?a corte i Y.«A C O O ^ e ^ d * 

f, .Las.iíeoia^ ob«*ftíp»qyjnciales,¿, 4*ipftr¿¡dQ>y. 
W M w f ^ ^ (to4»«tiWiprQtJiluÍa|..dl9l distrito* 

DISTRITO DE ASTURIAS Y LEÓN. y ¿ A 

Efflwfcias qmje^wpoufknk ̂ If&i jf ,0* ied PÜ 

. jlj. 4Mdty ¿itféWiíi s foloibs v# nogjiq r - v Í 

griegos y (Je este j^rto á eoipliiaar,co« Ja caoí 
ratona fie, Astwria^f.ainvi- . o lirn »jb •>.' *rq o ñ , ; 

^kCo^wñaja, . ,/ , BII«4 chiilÉ ! túo&JUE r 5»%oI . i 
• i ¿ JMs.deWíW 0bmp*o>¡incwl^í, ndk partida jv 
m^nieipaJssdedadas la ,̂ provincias delidUtrito, . 

f>Vov.in(Uqs queje corresponden *+Goniña, Lugo, 
I. Orense y í?00ta¥$dEá¡> na si;:::,;,. liius-jibi 
•r L * c«riria: dwiaioóde l& carretera de esta cor- \ 

t*á : Ja Gomña» *ol v f 9-/¿¿ubuj m b i ' • • • • * 

r-., Faro de f8t«;|»«íeftOée.<!-j:'-.-:'! *u a : p v ííl 
l< Car*fetonT?de esta corte i ¡Vigo en la- partev 
Correspondiente á ¿V provincia de.'Pont/Uftfdra,! 

• , Muelle, faro y Juz del puerto de Vigo. > 
•J I- Carretera de J&Coruñ» a Santiago y árVigo/ 

. /* Carretera de «st» corte á ;Vigó en; la i parte 
cor respoud ie ote á la pro vi ocia de Orense. • 

Proyectos de carretera de la provincia de 
Lugo. 

Las, demás obras provinciales, de partido y 
municipales de todas laŝ provincias del distrito, 

- 2 . * t Los ingenieros destinados á los distritos 
tendrán á su inmediato cargo todas las obras de 

" caminoi, canales y puertos comprendidos en el 
mismo, ?a sean nacionales ó-provinciales, de 
partido ó Uunicipales, y cuidarán asi de la con-
servaciony reparación de Jas existentes, como de 
la formación -Je los proyectos de Jos de nueva 
construcción, • de la ¡dirección ó inspección de 
hts mismas segu los casos,, y con arreglo á Jas 
iisstracciones gent^jes y especiales vigentes ó que 
se les comuniquen* / si > ' 

-S^i i:TodafP las d l ^ o s ¡ c ¡ o n e s relativas al ser vi 
cky-del cuerpo, ©Nneo del Gobierno, ya de 
la dirección general, ^comunicarán por la mis* ' 
mt ^«licularmeíite V o x o r i ntedio del Bfd¿tin 
oficiáis.los:¡ngenieroif g ^ d » dirrito, los ¡cua
les darán i los subalternos ^ escrito las4nstruc* 

• 

clones convenientes para su egecircion. Solo enJ 

algún caso-urgente podrán comunicarse a estos 
úliimas , dando- conocí míenlo al gefe del distrito 
respectivo, > * >ol i si; $vyw¡U 
-ukS Los iagenieros gefes de distrito redacta-
»áu los estados generales meu>oales y anuales de. 
)?s obias: egeoutadas, tanto nacionales como pjra-
viuciales de .partido ó municipales, con arreglo' 
á los modelos que se les comuniquen , y en-'vista 
dé los estados paickdes que les dirijan los inge-* 
nieros subalteuos, cuidando de remitir aquellos 
ala.dirección general en los veinte días siguien
tes al último dyA mea ó año á que correspondan, 
n : Formarán asimismo con presencia de los pie-! 

supuestos parciales que presenten los ingenieros 
subalternos , Jo&geoetales de semestre de Jas obras 
nacionales con sujeción á las bases que con anti
cipación bastante deberá comunicar les Ja direc
ción general, Jos cuales remitirán á esta en el pe-' 
ríodo que señale, sin perjuicio de disponer por sí 
mismos sin previa consulta, la formación de los 
presupuestos extraordinarios de las obras que con 
urgencia: deban egecularse por cuenta detestado 
ávconsecuencia de graves acc¡den(es repentinos 
que interrumpan ó amenacen interrumpir las co
municaciones, en cuyo caso, y sin perjuicio de 
remitirlos inmediatamente á la aprobación de Ja 
dirección general,i podrárt desde Juego mandar 
egecular tpda obra que no esceda de seis mil rea* 
les de coste, 

-« Harán formar oportunamente los presupues
tos d<* conservación y reparación de las obras 
provinciales,de partido ó municipales, y después 
de examinados y rectificados , si á eso hubiere 
lugar, consignando en todos Jos casos su dictamen, 
los remitirán á Jas diputaciones provinciales ó 
comisiones ausiliares por conducto del gefe po
lítico respectivo, para que en uso desús faculta
des dispongan aquellas corporaciones lo conve
niente para cubrir su importe, 

tu Promoverán la formación de los proyectos de 
obras de reparación 6 de nueva construcción, na
cionales ó provinciales,* de partido ó municipales 
que sean de absoluta necesidad ó de reconocida 
conveniencia , y los remitirán á la aprobación de 
la dirección con la relación descriptiva, presu
puesto y pliego de condiciones, 

^Dirigirán á la misma dirección en las épocas 
señaladas, los partes de Jas visitas mensuales de 
los ingenieros, y de las quincenales de los cela
dores, aparejadores y sobrestantes, añadiendo sus 
propias observaciones. 

Finalmente, visitarán, por lo menos dos ve
ces al año, todas las obras de su distrito, sin per
juicio de Jas visitas estraordinarias que puedan 
ser necesarias, dando parte á Ja dirección general 
del resultado de unos-y otras. 

5.A En todos Jos informes, consultas, pro
yectos y demás trabajos de los ingenieros subaN 



U) 
temos, deberá» siempre los gefes de distrito con* 
signar su dictamen al remitirlos á la dirección. 
. :6%a Los ingenieros subalternos se entenderán 

siempre directamente con los gefes de distrito, á 
lc#* cuales dirigirán tanto los proyectos, presu
puestos, estados y relaciones, asi de obras cómo 
de ¡gastos, y los partes de las visitas periódicas y 
extraordinarias, como los informes,» consultas y 
propuestas que tengan* relación con al servicio del 
cuerpo en las obras nacionales, provinciales, de 
partido ó municipales. 
, 7 . a Contestarán directamente á las preguntas 
que les hagan los gefes políticos, diputaciones 
provinciales y comisiones ausiliares, y evacuarán 
los informes que les pidan, poniéndolo en noticia 
del gefe de distrito siempre que sea necesario* 

m 8.a Sin necesidad de previa consulta, pero-
dando parte al gefe de distrito, batán por sí 
cuantas gestiones sean necesarias ó convenientes 
para el mejor orden, celeridad y buen resultado' 
de las obras que les estén confiadas,- ya sean na* 
cjonales o provinciales,de partido ó municipales, 
cuidando muy. particularmente de no omitir nin« 
gana diligencia en lo tocante á la conservación y 
reparación de las entradas, salidas y travesías de i 
lps pueblos situados en.carreteras., las cuales 
eligen una constante vigilancia por la morosidad; 
que generalmente se advierte,en los pueblos. 
., 9, a

: Las indemnizaciones de gastos que hayan 
de abonarse á los ingenieros gefes de distrito y 
subalternos, las arreglará y fijará en todos los ca
sos la dirección general en vista de las distancias 
que tengan que recorrer, de las circunstancias 
del pais y de los precios de los artículos de .pri
mera necesidad , dando cuenta al ministerio de 
la Gobernación para su aprobación. 

40. En cada distrito se formará un a rchibo en 
que bajo la inmediata responsabilidad del ingenie-
ro gefe del mismo se custodien los papeles, pla
nos ó instrumentos pertenecientes al cuerpo, for
mándose de todo el correspondiente inventario 
que deberá adicionarse oportunamente y llevar* 
se siempre en el mejor orden. Los ingenieros su
balternos tendrán á su cargo también bajo inven* 
tario los papeles y planos que tengan relación con 
el. servicio deque se hallen encargados, y los 
instrumentos propios del cuerpo que para el mis
mo servicio se les entreguen , y tanto unos como 
otros ingenieros harán entrega formal de todo á 
los que les sustituyan cuando sean relevados. 

¡. 44. Cada ingeniero gefe distrito tendrá á sus 
inmediatas ó r d e n e s un delineante y uno ó dos 
escribientes según el mayor ó menor trabajo del 
distrito, lo cual determinará la dirección general 
proponiendo al Gobierno el sueldo que haya de a* 
Donárse les . E l nombramiento de estos dependien-
tes corresponderá á dicho gefe dundo conocimien
to a la diteccion general. 

, De orden de S. A* lo digo á V. S. para su 

'Kgeifch 
V. E . pira su conocí mien< 
'.15'V. '» liJfcít i): - !>».» ; - ' to y fines oportunos 

Lo que se ínter ta en el Boletín oficial t 

conocimiento de los ayuntamientos dé esta pro
vincia. Madrid 46 de mayo de 48¿#5.~Alfonso 
Escalante. . v. • .r Aii i i .; \ I Vi 

D. José de Soto y Pavía, juei de primera instan
cia del partido de Tarancou residente en Uclés, 
que de ser asi y estar en actual uso y ejercicio 
de mi empleo, el infrascripto escribano da fe. 

Por el presente cité, llamó y emplazo por 
tercer pregón y edicto, á Antonio Flores y'Ra* 
mon Pérez, contra quién estoy procediendo cri
minalmente como autores del robo de cuatro pa
res de ínulas y otros efectos de labor, ejecutado 
la-tarde del dia veinte y tres dé noviembre del 
año pasado de mil ochocientos cuarenta y uno, 
en e] término de la villa de la Zafra y sitio que 
llaman lo Largo, propias de Florencio Aragón, 
D. José y Manuel Maria Parra, vecinos de dicha 
villa, para que dentro de nifceve chas primeros si* 
guíenles al de esta fecha, se presenten en las cál
celes nacionales de este partido á responder y de
fenderse de los cargos que en dicha causa les re
sultan; pues si lo- lucieren serán oidosf y en sil-
rebeldía continuaré en ella como si estuvieran 
presentes', sin mas citarles ni llamarle* hasta sen
tencia definitiva inclusive, y los autos y demás 
diligencias que se hicieren se harán y notificarán 
en los estrados de mi audiencia que desde luego 
les señalo, y le», parará el mismo perjuicio que si 
se hiciesen y notificasen en sus propias personas. 
Y para que puedar llegar á su notioia se fija el 
presente. Uclés 9 de mayo de 4 81*3.—José de So? 
to.«-Por su mandado , Manuel Ortia Yiliajos. 

j - * • •» 
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PAUTE OFICIAL. 
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En Lozoya del Valle se baila: vacante la pla
za de maestro herrero, cuya dotación consiste aa I 
unas 90 fanegas de centeno, hQO rs. y caia para 
habitar. Los aspirantes dirigirán sus sofcjtudeá, 
francas de porte,, en todo el corriente nes, al se* 
cretario del ayuntamiento, quien encara de loa-
precios y demás condiciones. . . •••>•• • • .; ,. 

... . 
Se hallan concluidos y de ra?dn>sto al públi* 

co los repartimientos de contri* i C'o n e* dé cuota, 
fija y de culto y clero de lá v ; l a de la Alameda, 
por el término ocho dias, / fin de que los inte
resados puedan reclamar $r*vio$ en caso de te* 
nerlos. , ;; 

... Igual repartimientoe Palla Iwcho y cspnes-
to al público por t é n ' n o do ocho dias; en, Ja 
vüln de Canillejas. utu 11 . . ^ 

MADRID: Imprenta de PITA, 


